
In for me de Comisar io zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionistas dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V O r N C i IH V P ! , N T ! A l . D i - V m X ) P \ I i : N T Y P D I - S.A.: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l\n c u m p l i m e n t o a l o dispuesto en el Artículo 2"9 de la Ley de Compañías v la 

Resolución No, * )2 . l . 4 .3 . (U)U de ( K t u l n e 13 de l ' )02 de la Superintendencia de 

Compañías , rcterente a las obligaciones de los ( 'omisanos , en mi calidad de 

C^omisaria Principal de "N'oung l í̂>tential D e v c l o p m e n t M ^D I ' * S.A., presento a 

ustedes mi i n f o r m e y o p i n i t m sobre la razonabil idad y suficiencia de la infrjrmacíón 

presentada a ustedes p o r la Administración, en relación c o n la situación financiera y 

resultado de operaciones de la (^ompafiía por el año te rminado el 31 de dic iembre 

de 2019. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los 

Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de c o n f o r m i d a d c o n 

N o r m a s Internacionales de Información Financiera para P Y M E S , es 

responsabilidad de los administradores de la Compañía , así c o m o el diseño, la 

implementación, y el mantenimiento de controles internos relevantes para la 

preparación v presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

M i responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

Cfjmpañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el c u m p l i m i e n t o por parte de la 

administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi c o m o de las 

resoluciones de Junta ( ieneral de Accionistas y tic las recomendaciones y 

autorixacif>nes del Direc tor io . 

Hsta revisión tue efectuada siguiendo los l ineamienios de las normas internacionales 

de auditoría, incluyendo en cftnsecuencia, pruebas selectivas de los registros 

contables, evidencia que so[vjrta los importes y revelaciones incluidos en los estados 

financieros; adecuaíla aplicación de las N o r m a s Internacionales de Información 

I ' inanciera para P ' i ' M h S , evaluación del c o n t r o l i n t e m o de la compañía y otros 

proce i l imienios de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 

circunstancias. 

Para este propósi to , he o b t e n i d o de los administradores, información de las 

operaciones, registros contables y documentac ión sustento de las transacciones 

revisadas sobre bases selectivas. Adic ionalmente , he revisado el estado de situación 

financiera al 31 de t l ic iembre de 2019 y el correspondiente estado de resultado 



inrciíi-al; asizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O M I I O 1.'  ̂ Í I I M O S sociaUs i l r la compañía \ cnuc d i o s l;is acias de Jimias 

d f Act:i<>ms!a  ̂ \ Oiivciorio. 

Coiisiiícn» tjuc- los irsuliados lU- i,i ivvision pn>\tf i i busrs apropiadas para cxpa-sar 

mi opini('in. 

Opinión sobre cuinpliiiiicmo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lln mi opinión, los estados tlnancicros mciicionatlos. ]->rcscnian ra/.onablciricnu-, en 

todos los aspccios matcrlak-s, la siuiaci()ii financiera tle \'ouiig Potcntiai 

Developineni >'Pnr . S.A.. .ií 31 de diciembre de 2019 y el re' ûhadf) de sus 

operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con la  ̂ Normas 

Internacionales de Infomiación i'inanciera para PVMHS. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplidf.>zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA c-.*n las 

disposiciones c instrucciones de la junta General de Accionistas v del Directorio; y, 

que ios libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración 

de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo 

cual contribuye a gesüonar información financiera confiable y promueve el manejo 

financiero v administrativo eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
E n cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la I.ev 2iKi<i-48 

reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2019, la 

compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación 

laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida p<»r la I-ev para 

prestar ese tipf) de servicios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

F{s importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he 

dado cuniptimiento con to<ias las disposiciones constantes en el Ar t . 279 de la Ley 

de (-ompañías. 

Atentamente, 

C B A . Carolina Parra 

Comisario Principal 


